
Martes 25 de Junio. Año de 1872. 

¿Mitin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P D B L J C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SOSCRICIOS.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men-
aualcs anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El-Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Sr. Gobernador de la 
Coruña lo que copio: 

«He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. ü. G.) de una consulta elevada á este 
Ministerio por el Inspector de Beneficen
cia particular de la Coruña, y en que con 
ocasión de los diferentes términos em
pleados por las instrucciones de 7 de Ene
ro de 1810 y por el Real decreto de 22 
del mismo mes del año corriente para 
precisar las atribuciones de los suprimi
dos Administradores de patronatos y de 
los Inspectores de la Beneficencia parti
cular existentes hoy, desea explicaciones 
precisas sobre la índole de las fundacio
nes confiadas á su inspección: 

Resultando que la segunda de las ins
trucciones de 7 de Enero declaraba «que 
•son objetos benéficos el señalamiento de 
•dotes á doncellas de determinadas con
diciones, ya para entrar en religión ó 
•ya para tomar estado, las pensiones á 
•huérfanos ó jóvenes pobres, bien para 
•seguir una carrera profesional ó mera-
•mente científica, ó ya para aprender un 
•arte ú oficio, los auxilios para redención 
•de cautivos, la fundación de Hospicios, 
•Hospitales, Casas de Maternidad y de 
•misericordia y las limosnas de cuales
quiera cantidades, y sea la que quiera la 
•forma de su distribución:» 

Resultando que el art. 1 d e l Real de
creto de 22 de Enero dice: «que la Bene-
•ficencia particular comprende todas las 
•instituciones benéficas creadas y dotadas 
•con bienes particulares, y cuyo patro
nazgo y.Administración fueron regla
mentados P ° r los respectivos fundado-
•res, ó en su nombre, y confiados en 
•igual forma a corporaciones, Autorida
des ó particulares determinados;- y que 
el art. 2/ de la misma disposición añade 
que tías instituciones de Beneficencia 
•particular son establecimientos destiná
baos á la satisfacción de necesidades per
manentes, como Casas de Maternidad, 
•Colegios, Hospicios, Hospitales y otros 
•análogos, ó fundaciones sin este carác-

conocidas comunmente con los nom-
•bres de Patronatos, Memorias, obras y 
•»usas pías y otros semejantes:* 

Considerando que aunque no sean 
exactamente iguales los términos de las 
dos disposiciones citadas, y siquiera la 
última esté redactada con una generali
zación mas conveniente, también es in
dudable que no se contradicen y que tien
den al mismo fin: 

Considerando que hasta la etimolo
gía de la palabra beneficencia, como ha 
informado el Consejo de Estado, indica 
bien que comprende todas las manifesta
ciones de la caridad en el socorro de la 
desgracia: 

Considerando que las cargas de ca
rácter benéfico, como las apuntadas, 
unas veces son las únicas que las respec
tivas fundaciones tienen, al paso que en 
otras ocasiones alternan con cargas pu
ramente espirituales; y en uno y otro ca
so el Protectorado confiado á este Minis
terio sólo alcanza á las primeras; 

S. M. se ha dignado declarar que la 
acción de los Inspectores de Beneficencia 
particular se entiende hoy como antes la 
de los suprimidos Administradores de 
Patronatos á todas la fundaciones parti
culares benéficas, y por sólo las cargas 
que las den este carácter, ya aparezcan 
solas, ya como es lo más común, asocia
das con otras espirituales.» 

De Real orden lo traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos con
siguientes, y como resolución general á 
cuantas dudas análogas se susciten. Ma
drid 8 de Junio de 1S72. —El Subsecreta
rio, Mariano Zacarías Cazurro. —Sr. Go
bernador de la provincia de 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico de 
Oviedo, la cátedra de Elementos de De
recho político y administrativo español, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1S57 y en el 2/ del reglamento de 15 de 
Enero de 1S70. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos supernu
merarios de la misma Facultad y Sección 
y los catedráticos de Instituto, siempre 
que lo sean por oposición y estén ador
nados del título correspondiente, llevan

do por lo menos tres años de enseñanza. 
L03 aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Rector de la Universi
dad de Oviedo por conducto del Decano 
ó Director ¿del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 10 de Junio de 1872. «=E1 
Director general, Jerónimo Borao. 

FÁBRICA. DE TABACOS DE MADRID. 

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden expedida en 29 de Mayo último, se 
celebrará en esta Fábrica el dia G de Julio 
próximo, y hora de la una de la tarde, la 
subasta pública para contratar la ejecu
ción de las obras de reparación y cesión 
á la Casa de Misericordia de una parte del 
edificio de la citada Fábrica de Tabacos, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta y al plano y 
presupuesto que estarán de manifiesto en 
las Oficinas de este establecimiento. 

Madrid 21 de Junio de 1872.-El Admi
nistrador-Jefe, Vicente Rodríguez Varo. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se han 
de ejecutar por pública licitación y de to
do coste las obras necesarias en la Fábrica 
Nacional de Tabacos de Madrid para la 
reparación del depósito de la vena y ce
sión de una parte del local á la Casa de 
Misericordia, correspondiente al mismo 
edificio. 

Condiciones generales. 
r 

1/ Para tomar parte en la subasta, 
que se verificará en el sitio y hora que 
expresen los anuncios con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año, deberán los 
licitadores consignar en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 460 pesetas, 
que representa el 5 por 100 del total cos
te presupuestado. 

Si el importe de esta cantidad se pre
sentase en papel del Estado, es de nece
sidad se acompañen las pólizas de su 
adquisición en Bolsa para acreditar su 

propiedad y evitar los efectos de la rei
vindicación, con arreglo á la Real orden 
de 30 de Mayo de 1S61. 

Asimismo deberá tenerse entendido 
que dicho importe no lo ha de componer 
el valor nominal, sino el efectivo de los 
valores que se presenten, según el precio 
que tengan por la cotización oficial de la 
Bolsa el dia anterior al de la subasta. 

2.* El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 9.200 pesetas en que 
han sido presupuestadas las obras, no ad
mitiéndose proposición que exceda de es
ta suma. 

3.4 Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y con sujeción al mo
delo formado por la Dirección general de 
Rentas, contrayéndose ai total de las 
obras y acompañándose al pliego de pro
posición el documento que acrelite el 
depósito previo que establece la condi
ción 1.*, siendo desechables las proposi
ciones que no reúnan los requisitos es
tablecidos. 

4." Las proposiciones serán entrega
das en la primera media hora después de 
abierta la subasta, dándose seguidamente 
principio á la apertura de los pliegos, que 
serán leidos públicamente por el orden 
de su presentación, declarándose el re
mate en favor del mejor postor interina
mente y no considerándose válida la su
basta hasta que recaiga la aprobación de 
la Superioridad. 

El remátente quedará en la responsa
bilidad del compromiso contraído, par* 
cuyo motivo se le retendrá la garantía 
que haya presentado al tomar parte en 
la licitación, devolviéndose en el acto á 
los demás licitadores sus respectivos res
guardos de depósito. 

5.' Las personas que suscriban las 
proposiciones y á cuyo favor estén exten
didos los resguardos del depósito previo, 
deberán hallarse presentes en el acto de 
subasta ó legalmente representados. 

6.' En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se abrirá en 
el acto una nueva licitación á la llana 6 
de viva voz, pero sólo entre los autores 
de las proposiciones que hubiesen causa
do el empate, y si ninguno de ellos la me
jorase, se adjudicará al que primeramen
te la hubiese presentado. 

7.' Aprobada la adjudicación del re
mate por la Superioridad se procederá al 
otorgamiento de la escritura de contrato, 
consignando previamente el rematante 
como fianza en la Caja general de Depó-



2 Martes 25 de Junio de 1872. 

sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se le hubiere adjudicado el remate, la 
cual dejará en garantía y responsabilidad 
del cumplimiento de su contrato hasta la 
recepción definitiva de las obras, retiran
do las que haya dado paj£ fer admitido 
en licitación y rigiendo para este depó
sito las mismas cláusulas establecidas en 
el segundo y tercer párrafo fle la condi
ción primera. 

8.1 Son de cuenta del rematante los 
gastos del otorgamiento de la escritura, 
que deberá formalizarse antes de los } • 
dias á contar del que se le comunique la 
aprobación del remate por la Superiori
dad, el pago de los derechos que ocasione 
el remate y demás diligencias que se 
practiquen, asi como la contribución de 
subsidio que por este concepto pueda se
ñalársele, y si no se presentase el rema
tante al otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térr 

mino señalado, se rescindirá el contrato 
á perjuicio suyo, perdiendo la fianza de 
subasta y quedando sujeto á lo que pre? 
viene el art. 5/ del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852: los efecctos de esta de
claración serán: 

Primero. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones, pagonlo el 
primer rematante la diferencia del prime
ro al segundo. 

Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre las garantías de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bie 
nes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. 

9.* En el caso de que la Superioridad 
no apruebe la adjudicación, el rematante 
quedará lihre de todo compromiso y le 
será entregada la fianza, sin tener dere 
cho á la menor indemnización bajo el pre 
texto de perjuicios sufridos. 

10. La duración total de las obras se
rá de 00 dias correlativos, á contar desde 
aquel en que se comunique al contratis 
ta la orden de aprobación del remate, in
curriendo en la multa de 25 pesetas por 
cada un dia que exceda de dicho plazo 
si ajuicio del Sr. Arquitecto de Hacien
da no hubiese causas justificadas y aje
nas á la voluntad de aquel que hubiesen 
motivado el retraso. 

11. Si el contratista hiciese abandono 
del servicio ó suspendiese las obras, se 
rescindirá el contrato y se ejecutarán por 
Administración las que falten, siempre 
de su cargo los mayores gastos que oca
sionen y los perjuicios que por la demora 
safra la üacienda, quedando responsable 
con todos sus bienes; en el concepto de 
que se le exigirá esta responsabilidad por 
la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 11 de 
la ley de contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares, según establece el 
artículo 2.*, parte 3.' de la instrucción dé 
15 de Setiembre de 1852. 

12. Concluidas todas las obras contra
tadas, se verificará la recepción provisio
nal por el Arquitecto-Director de las mis
mas con precisa asistencia del contratis
ta, procediéndose á un detenido recono
cimiento de tolas ellas, teniendo presen
tes las prescripciones consignadas en este 
pliego de condiciones y las demás que 
son consecuencia del proyecto aprobado; 
y si estuvieren conformes se levantará 
acta firmada por ambos, que deberá ser 
probada por la Superioridad, empezan

do á correr el plazo de garantía desde !a 
fecha de dicha aprobación. Este plazo se
rá de un mes teniendo en cuenta la clase 
de obras que se ha de construir, durante 
cuyo perforo son de cuenta del.contratis
ta todas las de couservacion y de repara

ble fuesen necesarias. 
13. Trascurrido aquel término se ha

rá la recepción definitiva de dichas obras 
por el mismo orden que la provisional; y 
si del reconocimiento resultasen estas en 
buen estado, el contratista hará entrega 
Xo¿y©al4e eilas, guedaado «levado de-to
da responsabilidad. En caso contrario se 
retrasará la recepción hasta que el con
tratista haya cumplido con la obligación 
que tiene de entregar todas las obras en 
perfecto estado de conservad JQ y para 
el uso en el menor plazo posible. 

14. Se abonará al contratista el valor 
de las obras después de/que por el señor 
Arquitecto de Hacienda se haya expedi
do certificación de haberse ejecutado y 
previa consignación de fondos. 

15. En el caso de que por la Superio
ridad se dispusiese la cesación ó suspen
sión indefinida de las obras, podrá el con
tratista exigir se proceda á la recepción 
de las ejecutadas y á la liquidación cor
respondiente, abonándosele los materia
les acopiados y puestos al pié de la obra. 

16. Las cantidades que en el presu
puesto están consignadas para gastos im
previstos y honorarios del Sr. Arquitec
to son invariables, y no será de abono al 
contratista la primera sino en la parte 
que le pudiera corresponder como pago 
de las obras que resultasen además de las 
presupuestadas, ya por mayor cantidad 
de ellas, ya por la necesidad de ejecutar 
otras no previstas ni clasificadas en dicho 
presupuesto, y siempre bajo orden expre
sa del Sr. Arquitecto, debiendo abonar á 
este facultativo los expresados honora
rios, quien le entregará el correspondien
te resguardo. 

17. Para los efectos del cumplimien
to de este contrato las disposiciones gu
bernamentales son ejecutivas, quedando 
sin embargo el derecho al contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la via 
contencioso-administrativa. 

18. Serán consideradas como parte 
integrante del presente pliego de condi
ciones, como si en él se hallasen inscritas, 
his disposiciones contenidas en los Rea
les decretos de 27 de Febrero y 15 de Se
tiembre de 1S52 sobre contrataciones de 
servicios públicos. 

Condiciones fue ti l tuiivus. 

19. Son objeto de este contrato las 
obras que se expresan en el adjunto pre
supuesto, las que detalla el plano y las 
que menciona el presante pliego de cpn-

nes, y también las complementarias 
ó accesorias de las principales que deter
minan aquellos documentos y que por su 
poca importancia no se hallan menciona
das en los mismos. 

20. La contratación de estas obras se 
entenderá en su totalidad de todo coste, 
y en su consecuencia serán de cuenta del 
contratista el pago de los jornales, ma
teriales, útiles-, herramientas, auxiliares 
de todo género en absoluto que necesite 
para llevar á efecto las obras que con
trata, asi como el abono y la responsabi
lidad personal de cuantos perjuicio-, atro
pellos, desperfectos y desgracias causen y 
puedan sufrir sus operarios, ya sea por 
descuido, mala fé, negligencia ó falta de 
aptitud de los mismos. 

21. El contratista no podrá ceder, 
traspasar ni subrogar el presente contrato 

ni en todo ni en parte en persona algu
na, sino que habrá di ejecutar los traba
jos por si y sus operarios, siendo él el 
único responsable, á cuyo efecto deberá 
permanecer constantemente en la o|$a 
para dirigirlos y uir las disposiciones que 
le diq|e el $r. Ar<i'iitect >, «oflji>rai$o 
unapersona práctica, perita y eaten lida 
para que le represente y sustituya ea los 
momentos de ausencia necesaria. 

22. El contratista uo podrá hacer al
teración ni modificación alguna en los 
trazados ó replanteos ni construcción de 
la obra ni aun á titulo de mejora, sino 
que obedecerá puntualmente y con la 
mayor exactitud las que expresan el pla
no, presupuesto y pliego de condiciones, 
debiendo demoler cuanto ejecute de otra 
manera y no esté autorizado por orden 
escrita del í~r. Arquitecto. 

23. Si durante la marcha de los traba-
jos, al terminarse las obras ó después de 
concluidas, se observasen alteraciones, 
variaciones, desperfectos ó vicios de cons
trucción, por ins'gnificantes que sean, 
el contratista queda obligado á corregir
los ó á demoler las obras según lo dis
ponga el Sr. Arquitecto, quien exigirá con 
el mayor rigor el cumplimiento de lo 
pactado, tanto en las dimensiones y tra
zados, cuanto en la calidad y clase de los 
materiales que se han de emplear. 

24. El contratista daifa principio á 
los vaciados para la zanja del cimiento 
del muro de separación del patio que se 
debe dividir, bajando hasta la profundi
dad de un metro con un ancho de 85 cen
tímetros. 

También practicará de la armadura 
de toda la crujía de la calle de las Provi
siones hasta su testero ó fachada á la del 
Mesón de Paredes, extrayendo diaria
mente al campo las tierras y escombros 
conforme los vaya produciendo. 

25. El cimiento se construirá con pe
dernal y mortero de cal y arena, prepa
rando antes el terreno bien á nivel y los 
paramentos del cajero bien aplomados, 
procediendo al macizado por bancos de 
pedernal á nivel bien colocados, calzados 
y enripiados. 

El mortero se formará en la propor
ción de dos partes de arena por una de 
cal, siendo esta de la Alcarria y apagada 
por el método de aspersión en era, zaran
deándola, lo mismo que la arena, por za
randa espesa y haciendo después la mez
cla, que será bien batida. 

26. La fábrica de ladrillo se elevará 
sobre el referido cimiento con el espesor 
que marca el plano y la altura de tres me
tros cincuenta centímetros, procurando 
guardar bien los aplomos y trabazones, 
con buen reparto de hiladas, enfoscando 
después ambas fachadas con estuco decaí 
y terminando con una albardilla de bal
dosa común á dos aguas ó de teja senta
da con mortero. 

27. Las armaduras se construirán en 
la forma que expresa el presupuesto, em
pleando madera de Cuenca sin defecto 
alguno, colocando seis cuchillos en toda 
la linea de la crujía de siete correas (Je 
0,m10 por 0,'"14 de escuadría, tres gene
rales en cada faldón y la hilera. Los pare-
cilios ó cabrios tendrán la escuadría de 
0,mQ7 por 0,'M1, y se repartirán en tra
mos de cuatro y cinco, y la construcción 
de las lucernas se hará en la disposición 
y forma que ordene el Arquitecto, colo
cando persianas fijas de armadura d£ 
0,m07por 0, m l l de escuadría, y las ta
blillas serán de tabla de pulgada, fijas y 
espaciadas convenientemente para es^ar 
blecer la ventilación y facilitar la a¿ 

mismo tiempo que para evitar l 0 s 

tos del agua-viento, pintándose todo-
tres manos de color verde al ó l e o

 C ° Q 

28. Los canalones y bajadas serán 
media plancfca de*uic del núm. 13 e 

jeto al canalón con hierros espaciados**! 
ftentiqytcos uno de oteo y clavados 
en uo reafcgl de madera de 0,m()7 °* 

de eecuadda, y 1 s bajadassuj^f 
con horquillas por lo menos una p 0 r 

da metro lineal. 
29. El revoco de las fachadas se • 

rutará repellando y reinchiendo pré^" 
fnente en todos los puntos que sea neí. * 
sario con ladrillos y mortero común m *̂ 
ciado con cemento hidráulico de bQ 

calidad en una proporción convea|en * 
para ser pronto fraguado, después s* * 
forcacá-con mortero ordinario de ^ " 
arena, tendiendo luego el estuco y c j ^ 
taudo por último el pintado á la cal del 
color que se designe imitando un 0 ^ 
d? construcción. 

El alero y canalón se pintarán tam. 
bien del color que se disponga con dos t 
tres manos al óleo. 

30. Todas las demás armaduras, á ex
cepción de la que totalmente se ha de 
construir de nuevo, se repararán en h ex
tensión que determina el presupuesto co
locando los nuevos pares, entablado y te
ja en todos los puntos que sea indispen
sable. 

El recorrido de los tejados en el resto 
se hará á canal descubierta, recibiendo 
con yeso en todos los caballetes, boqui
llas, cimas y respaldos y reponiendo de 
teja nueva que fuere indispensable, cuya 
cantidad se ha calculado al menos en 
2.000 para la correspondiente partí Ja de 
reparación que establece el presupuesto. 

31. El encañado de algunos trozos de 
los techos de la parte de local que se des
tina á Colegio, se ejecutará con la ma
yor perfección, clavando bien la caña, y 
los guarnecidos se harán picando previa
mente las partes que se conserven en me
diano estado y haciendo los reinchidos 
de yeso negro en todos los puntos donde 
el guarnecido esté abolsado, tanto en los 
muros como en los techos de toda Upar
te que se destina á Colegio. 

32. Los blanqueos se harán picando 
y rayando antes, tendiendo después y la
vando á p:«ño en los techos hacia la loz, 
procurando la mayor perfección en los 
empalmes y que no salgan manchas por 
efecto de la mala calidad del yeso ó sus 
condiciones salitrosas, en la inteligencia 
de que el contratista ejecutará tintas ve
ces como sea necesario todas las obras 
que adolezcan del menor defecto ajuicia 
del Arquitecto. 

33. Los tabicados serán del gruoso & 
tercia, entramando y tabicando con ladri
llo recocho y mortero de cal en los ouar-
teles hasta la primera puente del entra
mado, dando de mano y chapando ce» 
yeso los pies derechos, y el resto se tai** 
cara asimismo con yeso y ladrillo re
cocho. 

34. Los entarimados se armarán coj 
locando los restreles á la distancia de 
centímetros de eje á eje, teniendo lOcfl* 
tiraetros de lado en escuadría y r * c T l 

dolos con puntos de fábrica. La 
rá de 10 centímetros de ancho poita** 
límetros de grueso, amachambrftda, 1 
clavará con alfileres de seis « n ü * ^ 
de largo en todos y cada uno de m . 
treles, repasando después y de^WJJJ 
se toda la rocera que tuw<*e «1 w ~ 
defecto, , ; .•' *1 ¿ajier 

ee circunscrita * í 
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todas las piezas de puertas, ventanas y 
vidrieras de los huecos de la parte desti
nada á Colegio, y á construir las nuevas 
Vidrieras antepechadas que fija el presu
puesto, cuya construcción será de tercia-
Jo con vierte-aguas y pilastras de una 
pieza y zócalo igual á las que existen en 
los huecos inmediatcs, con inclusión de 
sus herrajes de colgar y de seguridad, y 
también la reparación y reposición de los 
herrajes que falten á la carpintería anti
gua que se conserva. 

36. L a ° ^ r a <*e p i n t u r a s e n a r ¿ ras
cando y limpiando bien todas las piezas, 
plasteciendo bien, picando los muros, 
dando la mano de imprimación y tres del 
color que se elija, procurando la mayor 
perfección y esmero de esta obra. 

37. En todos los pormenores y deta
lles propios de las obras, el contratista 
cumplirá debidamente las disposiciones 
que le dicte el Arquitecto-Director, ya 
sean relativamente á la forma ó manera 
de construcción y mejor acierto para la 
solidez y buen aspecto, al tenor de lo es
tablecido en la condición 10 . 

3$. Las dudas ó interpretaciones que 
al contratista pudieran surgir del presen
te pliego de condiciones las resolverá el 
Arquitecto sin apelación, conforme al es
píritu del presente contrato. 

Madrid 15 de Abril de 1672.=EI Ar
quitecto del Ministerio de Hacienda, 
Joaquín María Vega. 

Modelo de proposición. 

Don N. A' , vecino de que vi
ve calle de , piso , núm , ente
rado del presupuesto, plano y pliego de 
condiciones que se exigen pura la ejecu
ción á todo coste y por pública licitación 
de las obras necesarias en la Fábrica 
Hacionol de Tabacos do Madrid para la 
rrparacion del deporto de la vena y ce
sión de una parte del local á la Casa de 
Misericordia correspondiente al mismo 
edificio, se compromete a la ejecución de 
dichas obras por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se Iviga ad
mitiendo ó mej rando lisa y llanamente 
el tipo de la subasta, expresando la can
tidad en letra y tomando por tipo de la 
unidad la peseta.) 

(Fecha yfirma del proponente.) 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
por Real orcen fecha 20 de Mayo, se ha 
servido aprobar el presente pliego de 
condiciones. 

Madrid 16 de Junio de 1872.-El Di
rector general, P. O., Nicolás del Alcázar 
y Ochoa.-Es copia, Rodríguez Taro. 

PARQUE DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Junta Facultativa económica. 

Debiendo proceders? en este estableci
miento á la venta, en pública licitación de 
nn ómnibus grande y un tiro de utalaje a 

•la calesera para dos muías, se avisa al pú 
hl'uco que la subasta ten Irá lugar el dia 3 
de Julio próximo, á bis dos de su tarde, 
en el despacho del Sr. Director del esta 
bltcimiento, y el pH >jgg de condiciones 
eorespundientese hailira ex uesto al pú
blico en la oficina del Sr. Comis irio Intor-
venVir del mismo todos los dios labora-
Mes hasta el en que se verifique la subas 
ta, de diezá doce déla mañana y dedos ¡~ 
ORCO de la tarde, asi como l̂ s expresados 
efectos s» hallarán de manifiesto en los al
macenes del mismo establecimiento á las 
mismas horas. 

Para tomar parte en esta licitación _ 
presentarán proposiciones en pliegos cer 

rados y arreglados literalmente al si
guiente: 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de (tal parte;, 

que vive calle de , número , entera
do del anuncio y pliego de condiciones pa
ra vender en pública licitación un ómni
bus grande y un Uro de atalaje á la calese
ra para dos molas, existentes en el Par
que de Artlleria de esta capital, se compro
mete á satisfacer por (aquí se expre
sarán las cosas que sean) la cantidad 
de (tanto por pesetas y céntimos de 
peseta en letra sin enmienda) acompañan
do la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 23 de Junio de 1872.-El Ofi

cial Secretario, Natalio Gordo.—V/ B.*— 
El Coronel, Presidente, Federico Ruiz Ji
ménez. 

COMANDANCIA DEL REGIMIENTO LANCEROS DE 

LUSITAMA. 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro Armero del Regimiento Lanceros de 
Lusitania, se anuncia al público para que 
los de esta clase que deseen ocuparla 
puedan dirigir la competente instancia 
al Comandante Jefe de la P. M.^lel mis
mo, acantonada en Alcalá de Henares. 

Los aspirantes han de presentar ó 
acompañar á dicha instancia el titulo 
correspondiente, certificación de buena 
conducta y relación de precios de las re
composiciones que se ofrezcan. 

Dichos artistas se personarán en el 
citado cantón á las doce del dia 28 del 
actual, ante la Junta que ha de reunirse 
con dicho objeto, á la que han de presen
tar una obra de muestra construida por 
les mismos. 

Alcalá de Henares 19 de Junio 1S72.— 
El Comandante Jefe, Diego Pacheco. 

P U O Y I b E X C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Román N., cuyo sujeto, á las diez de 
la noche del 24 de Diciembre último en 
la Cuesta de Santo Domingo, hirió en el 
brazo izquierdo á Juan Ja ra va Fernandez, 
para que dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción del presente, 
comparezca en mi audiencia, sita en el 
piso bajo de Santa Cruz, como también 
Juan José Fernandez, que reside calle 
del Fomento, núm. 34; apercibidos que 
de no presentarse á celebrar un juicio de 
faltas por las lesiones referidas se proce<-
derá á lo que corresponda. 

M:»drid IS de Junio de 1872.—El Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navatcamero. 

Por el presente edicto y término de 
20 dias se cita, llama y emplaza á León 
García, cosechero de vinos, cuyas demás 
circunstancias se'ignoran, asi como su 
paradero, para que dentro de dicho térmi
no se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración 
en la causa pendiente en el mismo por le-
sionesinferidasásucriado Laureano Fran
cisco de Diego por una coz de una de las 
muías del carro que guiaba y de la pro
piedad del León en la mañana del 12 de 
Marzo último en. el sitio titulado Arroyo 

de Meaques; apercibido que pasado aquel 
termino sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 15 de Junio 
de Ib72.=»Julián Maorad Calmache. — 
Por mandado deS. S., José de la Mo
rena. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelayuna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Juan de la Cruz Pastor, natural de Al
cázar de San Juan, é Isidro Herrera Ruiz, 
que lo es de Cáceres, que manifestaron 
residir en Madrid, barrio de las Injurias, 
Casa blanca, núm. 6, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de nueve dias, contados desde que se in
sérteoste edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, comparezcan en la Escriba
nía del que refrenda á lin de notificarles 
la sentencia dictada por S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este distri
to en causa que se les siguió por tenta
tiva de hurto, y entregarles á la vez va
rios efectos que obran depositados á con
secuencia de la misma. 

Dado en Torrelaguna á 17 de Junio 
de 1872. — Miguel Plácido Sierra.—De or
den de su señorío, Félix Sanz y Parra. 

Juzgado municipal de l'illarejo de 
Salvanés. 

Don Manuel López Villaseñor, Juez mu
nicipal de esta villa de Villarejo de 
Salvanés, partido judicial de Chinchón. 

Hago saber que habiéndoseme pre
sentado en el dia 12 del actual por el 
Guarda mayor municipal una caballería 
mayor que se hallaba pastando en las 
afueras de este pueblo, é ignorándose 
quién sea su d leño, se anuncia al públi
co para que la persona interesada se pre
sente en este Juzgado municipal en el 
improrogable término de ocho dias, á 
contar desde su publicación, quien dando 
las señas de dicha caballería y acreditan
do su legítima procedencia le será entre
gada; advirtiendo que pasado dicho pla
zo se procederá á su venta en pública 
licitación. 

Dado en Villarejo de Salvanés á 18 de 
Junio de 1872. —El Juez Municipal, Ma
nuel López Villaseñor.—Por su manda
do, Fernando Ruiz Salazar. 

Alcaldía popular de Alpedrete. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1872 
á 73 se halla terminado y expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, de los cuales se conta
rá como primero el de la fecha del BOLE
TÍN en que se inserte este anuncio. 

Las reclamaciones que se presenten 
trascurrido dicho plazo no serán atendi
das. 

Los Sres. Alcaldes populares de Ma
drid, Collado Villalba, Colmenar Viejo, 
Boalo, Moralzarzal, Galapagar, Valdile-
cha y L03 Molinos se servirán dar publi
cidad á este anuncio. 

Alpedrete 20 de Junio de 1872. - E l 
Alcalde, Víctor Sadia. 

Alcaldía popular de Ara.y'uez. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo está terminado 
y expuesto al público por ocho. dias, ¿ 
contar desde esta fecha, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, en cuyo periodo tan
to los vecinos como hacendados foraste
ros podrán acudir si gustan para ente
rarse de sus respectivas cuotas impuestas. 

Aranjuez 21 de Junio de 1872—El 
Teniente Alcalde, Manuel Rivera.-Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Juan Mar
tin, Secretario. 

Alcaldía popular de Arganda del fíeg. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería señalada á 
este pueblo para el año próximo veni
dero, se halla formado y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y re
clamar de agravio si lo hubiese; en inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo 
no serán oídos y les parará perjuicio. 

Arganda del Rey 21 de Junio de 
1872.-El Alcalde, J. de Quesada. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa de Arroyomolinos 
correspondiente al año económico de 
1S72-73 se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento, en cuyo 
período podrán examinarle los contribu
yentes comprendidos y exponer las recla
maciones que crean convenientes. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Móstoles y Moraleja de Enmedio den pu
blicidad al presente anuncio en sus res
pectivas localidades. 

Arroyomolinos 21 de Junio de 1S72. — 
El Alcalde, Santiago Martin.—José Al
fonso Pacheco, Secretario. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento de esta villa el pa
drón de riqueza de este distrito munici
pal por término de ocho dias para oir re
clamaciones sobre las cuotas imponibles 
señaladas á cada contribuyente y sobre 
las cuales ha de repartirse las cantidades 
correspondientes en el repartimiento de 
inmuebles del año económico de 1̂ 7*2 
al 73, en la inteligencia que pasado dicho 
término no serán oidas las que se pro
pongan; suplicando al Alcalde de Ceni
cientos haga público entre sus vecinos el 
presente anuncio. 

Cadalso y Junio 19 de 1872.-Boni
facio Alcázar. 

Alcaldía popular de Canettcia. 

Por disposición del Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa se subastan 
en pública licitación los derechos sobre 
los artículos de comer, beber y arder es
tablecidos como arbitrio municipal para 
cubrir el presupuesto en el próximo año 
económico de IS72 á 73, y para sus dos 
remates se han señalado los domingos 
23 y 30 del actual, á las diez de sus res
pectivas mañanas, en la sala consistorial, 
donde se hallan de manifiesto las tarifas 
y condiciones acordadas para dicho ar
bitrio. 

Canencia 17 de Junio de 1S72.-E1 
Alcalde, Gregorio Fernandez. 
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Alcaldía popular de Canillejas. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondiente 
al ejercicio próximo de 1872 á 73 se ha
lla terminado y expuesto al público por 
término de ocho dias, contados desde esta 
fecha, para oir de agravio en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Canillejas 22 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, Ángel Benito.—Casiano Guijar
ro, Secretario. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo año económico de 
1872 á IS73, formado por el Ayuntamien
to, se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pasados 
los cuales no serán admitidas las recla
maciones que se presenten, parando el 
perjuicio que es consiguiente a los con
tribuyentes. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes presenten las recla
maciones que crean justas dentro de di
cho término y no aleguen ignorancia. 

Cercedilla 20 de Junio de 1S72.-EI 
Alcalde, Miguel Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 

Se hrtlla terminado y expuesto al pu
blico por el término legal el repartimien
to de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería formado para el año eco
nómico de 1872 a 1S73 perteneciente á 
esta localidad, para oir reclamaciones. 

Collado Villalba IS de Junio de 1872. -
El Alcalde, Eugenio La vera. 

Alcaldía popular de Horcajuelo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico pr>r espacio de ocho dias el repar
timiento de la contribución territorial que 
ha correspondido á este pueblo para el 
año de 1S72 a 1873, para que todos los 
contribuyentes comprendidos en él que 
se crean agraviados puedan hacer las re
clamaciones convenientes. 

Horcajuelo 22 de Junio de 1S72. —Por 
el Alcalde, el Teniente, Francisco Her
nán. —Juan Antonio Bermejo, Secretario. 

Alcaldía popular de La Aceveda. 

El reparto municipal de este pueblo 
de la contribución territorial se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros puedan re
clamar de agravio si se creen perjudica
dos; debiendo advertir que pasado dicho 
término no.serán oidos. 

La Aceveda 23 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, Raimundo Sanz. 

Alcaldía popular de La Cabrera 
de BuUrago. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, sita 
en la plaza pública, núm. 8, y por tér
mino de ocho dias, á contar desde la fe
cha de este anuncio, el reparto original 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería para el próximo año económi
co de 1872 á 1873, á fin de oir reclama

ciones, y pasado dicho término no serán 
resueltas. 

Los Sres. Alcaldes de Cabanillas de la 
Sierra, Valdemanco, Lozoyuela y Tor-
relaguna darán publicidad á este aviso. 

La Cabrera de Buitrago 23 de Junio 
de 1S72. - El Alcalde popular, Manuel 
Martínez. — Por acuerdo del Ayunta
miento y Junta pericial, el Secretario. 
Florentino de la Fuente. 

Alcaldía popular de los Hueros. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
¡ de este pueblo, en uso de sus atribuciones 

y en conformidad á la ley de 23 de Fe
brero de 1870, tienen acordado el arren
damiento en pública licitación como ar
bitrio municipal, del peso y medida de 
uso voluntario para el año económico de 
1872 á 1S73, bajo el tipo y condiciones 
acordados qáe se hallan de manifiesto en 
el acto de la subasta, que se celebrarán los 
dias 25 y 30 de los corrientes en la sala 
consistorial, de doce á una de*&us tardes. 

Se hace público á fin de convocar li
cita lores en los dias señalados. 

Los Hueros 20 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, Rufino González. 

Alcaldía popular de Lozoya. 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
localidad por el tiempo que previene la 
ley el reparto de la contribución territo
rial para oir de agravios; en la inteligen
cia que pasado el tiempo no há lugar á 
reclamación alguna. 

Lozoya 23 de Junio de 1872. - El Al
calde, Francisco Hernanz. 

Alcaldía popular de Majadahonda. 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho dias, conta
dos desde esta fecha, el repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te ai próximo año económico de 1S72 
á1873. 

Los contribuyentes que gusten ente
rarse de sus respectivas casillas pueden 
verificarlo en el expresado término; pues 
trascurrido no se oirá reclamación al
guna. 

Majadahonda 19 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Rufino Bustillo.—De su or
den, Juan Guijarro, Secretario. » 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Cumpliendo el arriendo de la casa 
fonda, propia del común de vecinos de es
ta villa, en 8 de Setiembre próximo ve
nidero, y debiendo de procederse á nuevo 
arriendo por tres años, como hasta ahora 
se ha ejecutado, el Ayuntamiento ha 
acordado tenga efecto su remate con 
arreglo al reglamento de propios el dia 
14 de Julio próximo venidero, de diez á 
doce de su mañana, en la sala consis
torial. 

Navacerrada 15 de Junio de 1872. — 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

Alcaldía popular de Navalcamero. 

Fijado por la Junta municipal el pre
supuesto para el año económico de 1872 
á 73, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado arrendar en subasta pública los 
siguientes arbitrios consignados en aquel*. 

Tipo de subasu. 

ARBITRIOS. P w t a t t é n t i m t -

Medida de vino, vinagre y 
aguardiente al por mayor. 9.716*40 

ídem de granos y peso de 
garbanzos 2.276 37 

Fiel almotacén 827*37 
Derecho de degüello en-el 

matadero 1.000*00 
Impuesto sobre las carnes 

de hebra 6.500*00 
Derecho de degüello de re-

ses de cerda y de intro
ducción de tocino y em
butidos 4.711*57 

Impuesto sobre la venta al 
pormenor de vinos, vina
gre, aguardiente, licores y 
cerveza 5.000'00 

Derechos de introducción 
sobre varios artículos de 
comer, beber y arder. . 4.500*00 

Derechos de puestos en pía -
za y demás servidumbres 
de la vía pública. . . . 2.250*00 

Y para el primero y segundo remates 
ha señalado respectivamente los dias 23 
v 30 del presente mes, desde las nueve 
de'la mañana, bajo las bases y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Municipio. 

Navalcamero 20 de Junio de 1872.— 
Manuel Pablos. — Carlos Ruiz, Secretario. 

• 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de esta villa, dotada con 
275 pesetas anuales, satisfechas del pre
supuesto municipal por trimestres venci
dos por sola la residencia, pagándose por 
separados los medicamentos que por dis
posición de esta autoridad local sean su
ministrados á pobres de solemnidad. 

La población, que consta de 227 ve
cinos, se halla situada en punto céntrico 
de otras que por carecer de botica se han 
surtido comunmente de la de ella. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía dentro 
del término de 20 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto el presente en la 
Gacela del Gobierno y BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia. 

Pozuelo del Rey 27 de Mayo de 
1872'.—El Alcalde, Atanasio Diaz. 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 
El repartimiento municipal de este 

pueblo correspondiente al año económi
co de 1871 á 1872 para enjugar la suma 
que este Ayuntamiento adeuda por con
cepto de gastos provinciales del citado 
año, formado por la Junta municipal, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el improro-
gable término de ocho dias, á fin de que 
todo el [que guste pueda enterarse de él 
y producir las reclamaciones que crea 
justas; pues pasado el cual no serán 
oídas. 

Villaviciosa de Odón 19 de Junio de 
1872.—El Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de Venturada. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, por término de ocho dias, 
correspondiente al año económico de 
1872 á 1873, con el fin de oir las recla
maciones que contra él se interpongan. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Redueña, Cabanillas, Torrelaguna, Gua-
dalix, El Vellón, Pedrezuela y El Molar 

• se servirán dar publicidad al p r e $ e 

I anuncio. 

Venturada 19 de Junio de 1872 
Alcalde, Presidente, Antonio Hernán 

Alcaldía popular de Velilla de San 
Antonio. 

En la Secretaria del Ayuntamiento 
dicho pueblo se encuentra terminado » 
de manifiesto al público el repartimiento 
de la contribución territorial para l$;j 
á 73, para que los vecinos y terratenien. 
tes inscritos en el mismo puedan ente, 
rarse de sus cuotas y reclamar de z*n_ 
vios en el preciso término de ocho di^ 
de como aparezca este anuncio 
to en los BOLETINES OFICIALES de hp T o. 

vincia, y pasados que sean no se dará oi-
do á ninguna. 

Velilla de San Antonio y Junio lude 
1872.-El Alcalde, Máximo del Cam-
po.—Tomás Esteban, Secretario. 

ANUNCIOS, 

MERCURIO, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A los efectos que determina el ar
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
fecha 6 de Julio de 1859, se requiere por 
segunda vez para que satisfagan sus 
descubiertos á los socios que á continua
ción se expresan: 

D. José Juan Alcolea Vilar, por 
los dividendos primero y segun
do de su acción núm. 115, im
portantes rs. vn 120 

D. Juan Asensio Parra, por idein 
ídem de la núm 120 120 

D. Juan de la Parra Fernandez, 
por id. id. de la núm. 117.. . 120 

Doña Carmen Alvarez, por ídem 
idem del primer cuarto de la nú
mero 82 30 

Doña Pilar Ocio, por id. id. del 
tercer cuarto de la núm. 64. . 31 

D. José Beltran, por id. id. de los 
dos cuartos primero y segundo 
delaS3 60 

D. José Elias Carbonell, por idem 
idem de sus cuatro acciones, 
cuartos tercero y cuarto de la 
13, la 15, 16, 49 y primero y se
gundo cuarto de la 54 480 

D. Santiago Alcázar, por idem 
idem de su acción, cuartos ter
cero y cuarto de la 12 y prime
ro y segundo de la 105. . . I™ 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los intere
sados, además del oficio que se les pis* 
con esta fecha. 

Madrid 21 de Junio de 1S72.-E1 Se
cretario, R. Pain. 

El dia 22 de Junio da este presente 
año se ha extraviado una jaca castaña, con 
aparejo redondo de lechero, que se com
pone de jalma abierta por delante y P o r 

debajo cubierta de esparto, una manta de 
jerga, unos lomillos de montar y dos ro
pones, uno debajo de los lomillos y o t r o 

encima, cabezada con ramal nuevo: el 
extravio ha sido entre la Colonia la Con
cepción y Canillejas, y el amo vive en 
Madrid, calle ancha de ¿an Bernardo, 
número 1, horchatería. 

Madrid 24 de Junio de 1872.-Je s u l 

Camarena. 

MADRID.—1872. 

OFKINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


